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REUNION
DE j

COM ERC1 ANTES !
--- --- ----- - j

Con motivo de haber entrado en vi- ¡
genciaen esta ciudad la Ordenanza Po ’
licia! dictada por el superior gobierno, ■
prohibiendo el despacho'á las pulperías •
de bebidas alcóholicas en sus respecti- •
vos mostradores, el comercio local se '
reunió el Jueves último yendo encorpo !
ración á presentarse al señor Jefe Poli- j
tico. 5

Uno délos asistentes A aquella reu- ‘
nion, nosinfurma que sequedó asombra I
do al oir Jas razones que varios señores ’
espusieron ante el Delegado del Poder ‘
Ejecutivo, citándonos entre ellas las ‘
siguientes: !

El señor Peiladijo,—que le estraña- •
ba que la disposición no rijiera con el ‘
café y hotel que á él lealquiladon Aqui I
lesGatti, como idéntica declaración hi- :
zo el señor Lefio Benedetti, tratándose ■
de don Domingo Passini, inquilino su >
yo. • ;

El señor Jefe Político con la amabili
dad que le caracteriza, contestóles que '
era necesario comprender que los ca- ’
fées no expenden azúcar, yerba, arróz,
fideos y demás artículos de comestibles,
—no estando comprendidos por lo tan
to en la disposición.
Esto dió márgen para q* se le rebatiera
con argumentos impertinentes, que fl
Coronel Vera con su modo de ser pasi
ble no siguió obgetando porque habrá
comprendido perfectamente bien que |
aquella exposición se separaba en abso ,
luto al obgeto déla petitoria que iba j
persiguiend _> el grupo de comerciantes •
que hacia allí acto de presencia.

A estar por nuestro informante, el i
pedido que ibaá establecerse redundó ;
en denuncias, denuncias reprochables (
hasta lo infinito, no tan solo por no es­
tar encuadradas en el terreno de la ra­
zón, sinó que entre colegas eso no pro- i
cede.

Nosotros entendemos que la reunión ’
que dejamos referida, respondía á pro- ■
testar contra la Ordenanza Policial, á .
demostrar al señor Jefe Político los peí1 -
juicios que ella acarreaba y finalmente ;
que una simple disposición no puede en j
manera alguna dejar sin efecto una ley ¡
que ha merecido la sanción legislativa ¡
y que forzoso es que ella sea cumplida ¡
extrémente ínterin no haya caducado ’.
el término qué esa misma ley determi- •
na. Pero do esto a citar ó los señores ,
Gátti, Passini, Martegani y cuantas fon ;
das y calóes existen en. esta ciudad, hay •

(una notable diferencia,—razón por la
cual se nos hade permitir que omita- (

mos el siguiente juicio:
Es un egoísmo y algo mas si se quie

re, que entre el gremio de comercian
tes partan denuncias que si ellas fuesen
á ser atendidas, traerían como conse­
cuencia lógica perjuicios de considera­
ción hácia sus propios compañeros,
pues las autoridades encargadas de ve
lar por la fiel observancia de sus man­
datos, no necesita denuncias de seme­
jante índole, por que esas autoridades
interpretando el espíritu de la disposi­
ción puesta últimamente en vigencia,
buen cuidado han tenido en saber dis
tinguirá quienes les comprende, como
igualmente á los quequedan exentos de
ella y es por esto que calificamos de im
pertinente y egoístas las denuncias esta
blecidasen una reunión que solo ha
debido revestir el carácter de protes­
ta.

Como las lecciones morales’es bueno
darlas,-y, ofreciéndosenos la oportuni
dan de ponerlas en práctica, dígnense
recibir la que antecede, aquellos que se
apartaron del móvil á que los condujo
á la Gefatura Política el día 23 del cor
ríen te.

Terminamos estas lineas noticiando,
lo complacido que salieron los señores
comerciantes por e! delicado trato que
fueron obgeto de parte del Coronel Ve­
ra, cuyo digno funcionario elevará á la
superioridad el escrito presentado por
el comercio de esta plaza, pidiendo que
de sin efecto la Ordenanza Policial que
se conoce, hasta tanto no espire el plazo
acordado por la ley de potentes.

Sil EL ISO
M ““ ■

No sabemos si el señor Administra­
dor de Rentas habrá tomado en consi­
deración la denuncia que por segunda
vez hemos hecho, respecto al expendio
devino por verduleros y agricultores
radicados en el Real de San Cárlos.

N uestro modo de ser nos aconseja
cuandoestablecemosuna denuncia, con
cretarla á fin de evitar dudas y ofrecer
facilidades para que el mal se corrija.
No es para nosotros que pedimos nada,
no somos nosotros losque nos convertí
mos en fiscal isadores de carros de ver­
duleros, nada nos supone ni nada nos
perjudica, que la persona A. ó B. venda
vino y cuanto artículo le plazca como
medio de ganarse la vida.

Pero como nuestra misión se reduce
á mirar por los intereses locales, como
llegado el caso este periódico no solo nos
pertenece particularmente sinó que á él
tienen derecho ocurrir aquellos que se
consideren damnificados ya sea por
complasencía, ya por ignorar los que
invisten autoridad para ejercer prohibí
cion con arreglo alo estatuido por las
leyes que en el país rigen, obedeciendo
y prestando atención pues al justo pedí

c’ j que ñus hacen varios comerciantes
de la localidad que satisfacen religiosa
mente sus patentes, esque hemos enca­
rado la denuncia al señor Administra­
dor de Rentas, denuncia que venimos á
robustecerla nuevamente consignando •
en ella que á diario algunos verduleros
y agricultores conducen vino expendi­
éndolo á domicilio y como el precio es
sumamente bajo, los consumidores, (en
tre ellos nos contamos nosotros tam­
bién) lo prefieren y hé aqui esplicada la
causa por que los comerciantes estable
cidos notan grao paralización en la de­
manda de aquel artículo.

La equidád en el precio tiene su es-
plicacion también, como los expendedu
res de vinoá que aludimos ellos lo cose
chan y por ende no se mimen de la pa­
tente que corresponde, tienen natural-
menteque fijar la venta mucho mas ba
ja y con mayor utilidad á los quede se­
gunda mano lo reciben con recargo á
la vez de los derechos á q' está compren
dida la autorización para poder espe
cular.

De estas consideraciones tan suma
mente razonables debe penetrarse él
recto Administrador de Rentas, señor
Albín y por consecuencia en nombre
del comercio de esta plaza pedírnosle
corte el grave abuso que de un tiempo
á esta parte viene cometiéndose en la
Colonia.

EL PERSONALISMO
— E N —

SU APOJE O

Estrajudiciaimente sabemos que ha í
ce unos días se ha dado comienzo á los
exámenes en las escuelas dei Estado,
estrajudiciaimentedecimos en razón de
que el señor Inspector creyéndose que í
aquello es un patrimonio suyo, se olvi
da de lo que mas en la memoria debería
tener, cual lo es invitar á la prensa lo ’
cal, dando conocimiento de los dias de ¡
signados para exámenes con especifica
cion de ellos, á fin de que esa prensa lie
ve áconocimiento público el acto á veri
ficarse, y, confeccione crónicas.
rQue el Inspector deje de invitarnos

no nos estraña, por que ese señor con
serva personalidades con nosotros y no
es para menos, desde el momento que
él ronca! Pero lo que no deja de llamar |
nos la atención es, que la Honorable ¡
Comisión de Instrucción Primaria con I
sienta que el Inspector haga lo que ledo
la real gana, faltando con tal motivo á
los mas elementales principios á que
está obligada esa repartición, empero
no se le prohíbe al señor Inspector que
ronque!

Que al Redactor de El Departamento
no quiera invitarle el señor Inspector,
tiene su esplicacion, en méritoá que ese
periodista en años anteriores ha critica
do el hecho de escarbarse el oido con
una lapicera el señor Inspector es­

tando en pleno examen; que ese perió
dista haya dicho que aquel recinto no es
para ir á dormir ni menos emplear ma­
neras que están reñidas con la buena
educación, son causas poderosas par*;
que el señor Inspector haga caso omiso
de dicho periodista, desde el momento
que la Comisión es tan complaciente
que deja pasar inapercibido semejante
personalismo, ni se fija tampoco que
el señor Inspector ronca!.

Como después de leernos es muy pro
bable que la Comisión de Instrucción
Pública reconvenga al Inspector, hacien,
dolo entraren oereda^ pues solamente
en la Colonia se ven ciertas cosas, noso
tros con ¡a franqueza que nos es pecu­
liar advertimos desde ya, que rechaza
mes la invitación que pueda llegarnos
dejando esplicado de este modo el , por
que no nos ocuparemos para nada-dé
los exámenes en las escuelas del Esta
do, haciendo de paso fervientes votos
por que el señor Inspector siga roncan
do!!!

SiLUETEANOO
UN RECLAMO PARA LA CARRERA DE HOY

Vive en un paraje que en parte lleva
por nombre el de los primeros morado
res de este país; —tiene garbo y donai­
re, siendo admirado por todos, essím
pático, de finas maneras, de dicción cía
ray amena, ginete como pocos y cuan
do se decide á cabalgar, necesita dos estri
bos á guisa de escalera, precisando un
banquito para poder colocar el pié en el
primer peldaño y de ahí trepar al lomo
de! brioso corsel que ha de conducir su
humanidad.

Obedece al nombre de un vicho muy
general en el país vecino, que viven ba­
jo de tierra, acarreando todo cuanto
encuentran para sus.cuevas.

Contrajo matrimonio en . estado do
exesiva maduréz, elijiendo para esposa
una dulcinea que puede ser su bisnieta
y con la cual ha obtenido el deseado.
fruto.

Si su color fuera negro y la naturale­
za lo hubiese dotado de joroba, seria
gemelo con Rigoleto, pues como corre
dor es poco común y su fama la dejará;
hoy sentadaen «Los Galpones» cuando
el público tenga ócasion de conocer al
Petizo.

Restablecido
Hállase restablecidodesusdolenciás,,

el señor Comisario de Ordenes é Inspec
tor de Policías, Capitán don Alejo L..
Vera, habiendo regresado del Rosario
el día 23 del corriente.

.Mucho uosalegraiDoSr-,
Apertura

Hoy ha quedado abierto al público,
el Recreo Colon iense, situado en Ja calle



£L DEPARTAMENTO

E N

I r» AüniinistK*acion

Se ha matriculado en el Registro de
Abastecedores de ganado, el señor Indale­
cio A. Sánchez.

ADMINISTRACIÓN DE RENTAS Y CORREOS

HORAS EE OFICINA
Dias hábiles de 8 1(8 «illa. m. y de 2 á 5 p. m.

SERVICIO DE CORREOS
_ CORRESPONDENCIA ORDINARIA

Dias hábiles de 8 y 1|2 á 11 a m. y de 2 á 4 y 3(4 p. m.
• festivos de 8 y 1|2 á 10 y 3(4 a. m.

RECOMENDADAS
£■ Dias hábiles de 8 y 1(2 á 11 a. m. y de 2 á 4 1(2 p. m.

“ festivos de 8 y 1(2 á 10 v 1(2 a. m.
SERVICIO * POR VAPOR «LUNA»

Para Conchillas, Carmelo, Nueva Paimira y demás puertos del litoral por via Car
meló, los días Miércoles y Domingos de 8 y 1(2 á 10 y 1(2 a. m.
Para Buenos Aires y Montevideo los dias lunes y jueves de 8 y 1(2 á 10 y 1(2 a. m.

GIROS POSTALES
Dias hábiles de 8 y 1(2 á 11 a. m - y dé 2 á 4 p. m.

“ festivos de 8. y 1(2 á" 10 a m
‘ ~ *’ C O M I E N D A S

Dias hábiles de 8 y 1(2 ú 11 a. rn. y de 2 á 4 p. m.
, , festivos de 8 y 1(2 á 10 a m.

. .... . •. • .t- - »■■■ ■“ ■ * . • ' . • *A ■
AGENCIX MARITIMA—Situada en el muelle de pasajeros. Recibe la corres­

pondencia para Buenos Aires y Montevideo, los dias Lunes y Jueves hasta la 1 p. m.
y para Conchillas, Carmelo y puertos del litoial, los Miércoles y Domingos hasta las
11 y 1(4 a. m. ......

Colonia Noviembre Io. de 1899.

Rivera esquina General Flores.
Como ya lo hemos dicho en números

anteriores, este bien montado establecí
miento, cuenta con un exelente billar,
cancha de bochas y tiro al blanco, con
riquísimas armas, sistema Flobert
Lemps.

El señor Bennati ofrecerá un esmera
disimo servicio, ácúyo efecto la casa po
sée exquisitas habidas extrangeras'y vi
nos de Asti, da pasto, importado por él.
de Europa.

Esperamos que las personas de buen
gusto no dejarán de visitar el elegante
Recreo Coloniense.
Nuestra población endamajuanada

En previsión indudablemente la fuer
te casa de comercio del señor Larralde
y Ca. de la disposición prohibitiva para
el despacho de bebidas alcóholicas, que
entraría áreiir en el mes corriente, se
dirijió á la ciudad vecina solicitando á
la fábrica allí existente, damajuanas va
cías; pedido que en el acto ha sido aten
dido, habiendo recibido el martes últi
mo la friolera de seiscientas noventa y
ocho damajuanas, lasque son traídas
con el esc tusivo objeto de infringir la
Ordenanza Policial, pues ellas con be
bidas alcóholicas serán expendidas en
el mostrador.

¡A ver quien le pone casca veles al
gato!

Gravemente enferma
La esposa de nuestro apreciable amigo

el Teniente Coronel don Ernesto Mendez,
encuéntrase gravemente enferma, desespe­
rando la ciencia poderla salvar.

Anhelamos por la mejoría de tan virtuo
sa señora.

Efecto de las imprudencias
El. dia 21 del corriente encontrándose el

paso del Minuano invadeable, debido á la
gran lluvia de la noche anterior, el mayoral
de la diligencia de Laborda que conducía
pasajeros de esta ciudad para el Rosario,
cometió la imprudencia de arrojarse á aquel
paso, pereciendo ahogados tres caballos,
habiéndose salvado los pasajeros milagro
sámente asidos á unos árboles.

Escusamos decir que habrán pasado mo
mentos muy agradables.

Almacén del «Porvenir»
Recientemente acaba de abrir en ésta ciu

dad en la calle General Flores, un almacén
de comestibles y despacho de bebidas el
señor José Rivas Cuquet, cuyo cstabloci-
mient ■ lleva por nombre el epígrafe de es
tas lineas.

Los artículos que alli se expenden, de
primera calidad son á precios sumamente
equitativos. Quedan avisadas las familias.

Policiales
Encuéntrase en la Cárcel Central remi- i

tido ü la disposición del Juzgado L. Dopar
tamental, el individuo Anselmo Acosta,
quien en Abril del año pasado, le disparó
un tiro de revolver, hiriéndolo en el brazo
izquierdo, al vecino de la sección ‘La Paz“
Domingo Barran, huyendo seguidamente
sin haber sido capturado hasta la fecha á
pesar délas diligencias practicadas. En co
nocimiento el actual Comisario de la 9a sec
cion, don Domingo Vera de que el citado
individuo, se encontraba en ella, dispuso
lo conveniente á fin de aprehenderlo, cosa
que consiguió llevar acabo el dia 21 del cor
riente, remitiéndolo en el acto á la Gefatu
ra Política.

Por disposición del señor Juez L. Depar
tamenial, fue puesto en libertad, el indivi
dúo Leopoldo Ponce, acusado de abuso do 

Llámase por segunda vóz á propuesta», par»
practicar las obras do reparación necesarias en si
edificio que ocupa la r «cuela local do varones, con
óxtricta sujeción al pliego de condic’onei que los
interesados podrán examinar en 1< Secretaria to­
dos los dias hábiles de 9 á 11 y de 2 á 5. '

Las propuestas, escritas en el sellado corrospon
diento, se recibirán cerradas hasta el 7 de Diciem
bre próximo, en cuyo di i y i las 2 p. m. flOr¿n
abiertas ou presencia délos interesados qua concur
ran al acto.

La Autoridad Escolar se reserva el derecho de
aceptar la propuesta que juzgue más * favoraLL* ó
rechazarla- todas, si.créo que ninguna de ellas es
conveniente á los idteresee que representa.

Colonia, Noviembre 20 de 1899
LULS A DURAntONA, Vic^-presidente

M. GARCIA Y RICO, Seoreurie.

autoridad.
A consecuencia de una disolución de br>»

muro que voluntariamente tomó días pasa
d 'S en el Carmelo, la señora María Tivoni
y según comunicación de! Comisarij de
aquella localidad dicha señora falleció el
dia 22 del corriente.

Con autorización superior, concediese
permiso á los residentes suizos en Nueva
Helvecia, para enarbolar el pabellón de su
nacionalidad, con motivo de la llegada al
paraje mencionado, del Ministro de Suiza.

Despue de pagar á las secciones policía
les del Departamento, el presupuesto de So
tiembre ppdo, llegó á esta ciudad el Oficial
2ú don Andres Torres.
Ultimas noticias de Montevideo

— Algunos amigos del Dr. Julio Herrera
y Obes han recibido noticias de hallarse es
te enfermo de cuidado.

—Hoy se enviará aL Cuerpo Legislativo
proyecto Gobierno, relativo á monedas de
nikel.

Habrá opositores en aquel Cuerpo á ra­
zón de la facilidad falsificación de la nueva
moneda.

— El Gobierno autorizó á Municipalidad
para permitir corridas de niñas toreras
siempre que se haya simulado suerte de
matar. ■

—El diario oficial reproduce integró, el
reportaje hizo “h.1 Diario** de Buenos Aires
al Dr. Cámpisteguy, atacándolo por esta
causa.

(Corresponsal.)

EDICTO DE MATRIMONIO
En la Colonia y oldia 24¿olmos da Noviembre del
año 1899 a las cuatro de la tarde, á poticion.de ’os
interesados hago saL-r:

Que han proyectado uniráj en matrimonio don
CALISTO OMEZ, de 20años do edad, de estado-
sol tero, do profesión jornalero, do nacionalidad
Oriental, nacido en el Real de Sin Carlos, domici­
liado en las Piedras.-le hs. Indios, hijo lojílinm do
don Calisto Gómez, íallecido y de do a Agustina
Villarreai, de 45 años-de edad, de naci’nali-lad
Oriental, de estado viuda, domiciliada en las Pie­
dras de los Indios, y doña MARGARITA V. LO
PEZ, do 24 anos da edad, da estado solía, a, de
profesión sirvienta, de nacionalidad Oriental, nací
da en Maciel Departamento de Soriano, domiciliada
en el Real de San Carlos, hija lejítima do don Má­
ximo López, de 60 años do edad, de. estado casado» -
da nacionalidi-d Oriental, de profesión jornalero,
domiciliado en Dolores, y de doña Angela Veltá
de 54 años de tJad, de nacionalidad Oriental do
estado casada domiciliada en Dolores.

En fé de lo cunLiutimo á los qu.i supieran da al
guu r.npud.meuio paia ■ 1 matrimonio p'oyocutdo á
que lo denuncien por escrito ante esta Oficina ha

j ciendo conocer las causas. Y lp firmo para que ge*
I fijado en la puerta du este Juzgado, por espacióle
] ocho dias como lo manda la Ley.

JUAN J. BRUSCHERA
COMISION DEPARTAMENTAL

D E

Instrucción Primaria

EDICTO DE MATRIMONIO
En la Colonia y nidia 11 dol men do Noviembre del
año 1899 á las nueve do la manana, á petición o
loaintoreaados hago sabor: . . n

Que han proyectado unúse en matnmoni» »
ELOIS AGÜERO, de 23 años de odad, de ostaJo
soltero, de profesión jornalero, de nacionalidad
Oriental, nacido on San Juan domiciliado en osta
ciudad, hijo lojítiuio de don Podro Aguoro, talle i
do y do doña Estanislada Castro, de 60 años, do
edad.de nacionalidad Argentina, de estado viuda
domiciliada en Buenos Aires, y doña RAMONA
LAMIQUE, de 18 años .le edad, do estado soltera,
de profesión laborea de su sexo, de nacionalidad
Oriental, nacida en la Villa del Rosario, domicilia
da en esta, ciudad, hija lejiti n . de don Wenceslao
Lamique, de 43 anos do edad, de estado viudo, de
nacionalidad Oriental, de profesión jornalero, domi
ciliado en esta ciudad • de doña Rain -na Bergara,
fallecida.

En fó de lo cual intimo á los que supieren de al
gun impedimento para el matrimonio proyectado
á que lo denuncien por escrito ante, esta Oficina,
haciendo conocer las causas. lo firmo para que
sea lijado en la puerta de este Juzgado por espacio
de ocho dias como lo manda la ley.

JUAN J. BRUSCHERA
•i Oficial Jel Estado Civil

RECEPTORIA DEL DEPARTAMENTO

Llámase á propuesta para la confección
de los uniformes de verano para los patro
nes y marineros de esta Receptoría y sus
dependencias, con arreglo al pliego do con
diciones que estará en esta Oficina á dispo
sicion de los interesados.

Las propuestas serán abiertas el dia 2
dél próximo mes á las 3 p m. y en presen
cia ae los interesados que concurran al ac
to.

Colonia, Noviembre 21 de 1899
LA RECEPTORIA

JUNTA E. ADMINISTRATIVA
AVISO

Por disposición de la Junta E. Administrativa
de' Departamento, se hace saber á los contribuyen
tes morosos del Impuesto de Alumbrado Público,
bue vencido el presenta mes, se procederá hacer
efixtivo el cobro de dn-lio impuesto ou la /forma
que establece la resolución superior de fecha 13 do
Agosto de 1888, debiendo ¡os remisos, en cuso de
resistencia, sufrir la pena de arresto de 24 horas,
tantas veces comose negaran al pago de lo que por
el concepto dicho-adeuda al Municipio, conforme á
lo qud determina la disposición al pnncipia invo­
cada.

Colonia, Noviembre 7 de 1899
J.A. PORRAS

Vice Pte.
.d ALBERTO MENDEZ

Secretario

JUNTA E. ADMINISTRATIVA
- AVI S O
Por disposición de la Junta Ei Administrativa,

se cita, llama y emplaza á los que. se consideren
con derechos á un terreno que só considera Muni-
.eipal, y que ha sido denunciadoy solicitado u coiu
pi’it p.-r don José Etchemendy, cuyo terreno consta
de un i área superficial de G147 metros 73 céntimo
tros cuadrados y liíída,-:por el Norte con la proion
gacion d? la Ca ir San Podro y terreno de propie­
dad de don J.-sé A. Porras, por el Sur con el Rio
de la Plata, por el Esto con propiedad de los Sres
Perez y Acciuelli y por el Oeste con la calle Flo­
rida; ,

Colonia, Noviembre 4 de 1899
F. de ZULOAGA

Pte.
ALBERTO MENDEZ

Secretario

EDICTO
Por disposición del Señor Juez Letrado Depar

tamental de la Colonia Doctor Don Nicolás Mine
lli, so hace sabe á los acreedores del fallido Nicolás
■íai tiuez, que en los autos -leí concurso de éste, so

bu dictado la resolución del tenor siguiente: “Colo
“ nía, Noviembre 6 de 1899—Vistos: En virtud da
u no haber concurrido os acreedores á la junta ge
u neral en que el sindico definitivo ha rendido
“ cuentas, apruébase osas cut atas, un cuanto haya
“ lugur y notiíiquese esta rosolucion á los acreedo
“ res on la forma indicada por el sindico, y tasen
“ so las cortas acrecidas.—Minelli.—Lo proveyó y
u firmó etc.-etc. Ramón Barbot. Escribano Públi-
“ cow.

Colonia Noviembre 7 .le 1899.
Ramón Barbot— Escribano Público.

E D I C T O
Por disposición dol señor Juez í-etr^lo Depar­

tamental de la Colonia ductor don Nicolás Minelli,
so hace sabor ul publico que enlus autos sucesorios
de don Juan Pagalday, yo se presentado el escrito
del tenor siguiente: “Señor Juez L. Departamental
—“Elias Salorio, por la ro pros notación que ejerzo
“en los autos sucesorios de don Juan I'egalduy, á
“V. S. como sea mas procedente digo: Que á algu-
“nos de los herederos, que represento, consta do
“una manera oii rtu, qno el tMusautivdo esta suce­
sión so le había extraviado hace ya tiempo, su hi
Ujuola que es lo que constituye hh titulo de propio
“dad, del campo inventariado—Como do su extra­
vio no pueden ufricar ma-i prueba que la declara
“Cion que hacen “de uo haber encontrado14 esa hi
“juela «m el cuarto que Ii Untaba el lutado Pagalday
“solicito do V 8. qui-ra disponer se anuncie poí

edictos, que ao ha solicitado una segunda cópii» de
“la expresada hijuela y que a( iuiamo t „0 ao oni

plazo a los que se consideren con derecho á opo­
nerse para que lo hagan dentro del término de
treinta días; y ordenar desde luego uo producieu-

“duae oposición, se expida por ol señor Actuario
una MOgiinu»» copia do In expresada hijuela, la que

“conau* de Jos iiutcs sucesorios do don Nicolás Pu
‘fgr.way, actualmente un tramite.—Por tanto ú V
“S. suplico quiera ordenar que prévia las publica
,.°*on.y 'J* 108 on ka término.inJicado», aa
expida la «gomia cópl* solicitada con citación

JUNTA E. AUMINISTRATIVA

“dol «ior Agento Fiscal y seré ¡uatiái-Colonia,
Octubro 23 de 1899—Elias Salorio .

En conaecuoncia so haca ¡a presóte publicación
á sus efectos. „ , ion(.

Colonia, Octubre 27 de 1899.
Ramón Barbot—Escribano Público.

LICITACION

Llámase á propuesta para la construcción do
treinta nichos en el Cementerio Público de esta ciu
dad, debiendo las propuestas sujetarse en un todo
al pliego de condiciones que obra en la Secretaria
do la Junta, á disposi don de Jos interesólos.

Las propuestas deberán ser preseuiauas. ou el
sellado correspondiente y serán abiertas en presen
cia de los interesados que concurran al acto, el día
30 del presente mes á las 4 p. m.

La Junta se reserva el derecho de aceptar la mas
ventajosa ó de rechazar todas si considera que no
conviene á los intereses Municipales.

Colonia, Noviembre 15 de 1899
••J.A. PORRAS—V. Pte.

ALBERTO MEND.dZ-Srio.

JUNTA E. ADMINISTRATIVA

AVISO

Por disposición de la Junta E. Administrativa
del Departamento, so cita llama y emplaza á los
que se consideren con derecho á una fracción de
terreno reputado Municipal, que solicita en compra
don Benito Ortiz, compuesto de una área superfi­
cial de 1905 metros 75 centímetros cuadrados y
que lindan por el Norte, con la prolongación de la
challe Rivadavía. por el Sur y Este con tei renos de
don Santiago Fernandez y de dona María Luna y
por el Oeste con propiedad de .ion Juan Beroua.

Colonia, Noviembre 3 de 1899
F. de ZULOAGA—Pte.

ALBERTO MENDEZ-Srio.

EDICTO
Por disposición del señor Juez Letrado Departa

mental de la Colonia, doctor don Nicolás Minrjli,
„.se hace saber al público la apertura do la sucesión
de don Crisóstomo Iriurte, citándose á todos los
que por cualquier titulo se consideren con dere­
chos á ella, para que se presenten á deducirlos con
los justificativos correspondientes y dentro del tór
mino de treinta días. Al mismo tiempo se cita, 11
ma y emplaza al heredero don Gerardo Iiiarte, pa
ra que dentro dol término de noventa dias compa­
rezca á estar á derecho en dicho juicio, bajo aper­
cibimiento que de no comparecar se la nombrará
curador do bienes que lo represente y acento la he
rencia á beneficio de inventario.

Colonia, Setiembre 22 de 1899.
RAMON BARBOT

Escribano Público. "

EMPLAZAMIENTO
Por disposición del señor Juez Letrado Departa

mental de la Colunia doctor don Nicolás Minelli,
se cita, llama y emplaza Aduna Josefa Fermina Do
ininguez, para que por si ó por medio de apodera
do, comparezca dentro del término de noventa días
¿ estar á derecho en los autos sucesorios de doña
María Do nínguez de Arelluno, bajo apercibimiento
que do no hacerlo, se lo nombrará curador de bis
ués que la represente y acepte por olla la herencia
con beneficio de inventario.

Colonia Agosto 30 de 1899.
RAMON BARBOT

Escribano Público.

a m

P-
P*

m.
in.

SALID
Do Central ¡jara el Sauce

San José
Mal Abrigo

“ Rosario
Llegando al Sauce

Del Sauce para Central
“ Rosario “
“ Mal -\brigo “

San José

FERRO CARRIL
Central de! Uruguay

12.10
1.50
3.40
4.20

11.10
12.00
2.00

’ <45

ALMONEDA
Por disposición dol Señor Juéa Letrado Dopar

tamental de la Colonia Doctor don Nicolás Minelli,
se ha^e sab’i* al público que en losantes sucesorios
de doña Gregoria Solano, se vá A proceder á la von
ta en pública almoneda, el .día veintisiete de No­
viembre próximo, de tres á cinco do la tardo y en
las puertas de oslo Juzgado—de una linca y terre­
no en él construida ubicada en esta ciudad, com­
puesta de siete pñ'zas do material, dos cocinas le­
trina y dos zaguanes, y el terreno de diez y ocho
metros seiscientos once milímetros do frente al Oes
te sobYe la Plaza 25 de Muyo, por diez y ocho m©
tros trescientos quince milímetros do fondo, lindan
po al Nono con calle proyectada, al Sud con don
francisco Gibbs, y al Este con la uucesión Solano
cuya propiedad ha sido avaluada en' Ja cantidad de
md quinientos pesos. So previene que uo se admití
rá oferta que no oxoda do las dos terceras partes
de la tasación-y que el mejor postor deberá consig
nar en el acto de la Almoneda, la suma da cincuen
ta pesos, a los efectos dej mt°. 919 doí Código de
P. Civil. 6

Colonia, Octubre 28.de 1899
RAMON BARBOT
Escribano Público

Desde el día 20 del corriente, se cambia
rá el horario del Ferro-Carril Central del
Uruguay, entrando á rejír el siguiente:

~ “ A
8.15 a. m.

p. m.

poticion.de
edad.de
28.de


edicto
EL DEPARTALEK '0

Por dispoBÍcion del Seftor Juez Letrado Donar
tamental de la Colonia Doctor don Nicolás Minelli
ee hace Haber al público la apertura de la sucMÍnñ
de dofia María B.rton de Nevixardi, citándose A to
dos loe que por cualquter titulo 80 consideren con
derechoi 4 ella, para que 80 presenten 4 deducirlo!

lllTJ'^P'“,'d l0fl lwcc'lw»‘ doñaTargnr'^

far á derecho en dicho juicio sucesorio, bajo ap< r-
SÍr"u h’° <1UQ do no hacer,° 00 ,es nombrará cu a
hAnXfn,eJltí- íi't° aC 'P(e P°r ,a keroncía <*«>
beneficio <h invontario.

Colonia Noviembre 3 de 1899.
llamón Barbot— Escribano Público.
e n i c t o

Por ol presente se cita y emplaza por segunda
voz á la «juccsion de los cónyuges don Angel Hei
uaudez y deña Isabel Rodríguez, para que comp t
roscan dentro dd término do noventa días á estai
á derecho on la demanda que lo ha ©nublado
Don Juan Bor-etta Eubre cobro de posos, bajo apoi
cibiminntC' qun d» no liaciíhlo so lo nombrará duton
«or de oficio do acuerdo con lo dispuesto en el Alt
308 del Codigo de P. Civil.

Colonia, Agosto 31 de 1899
JUAN J.BRUSCHERA

J. de Paz.
E D I C T O

Por disposición del Señor Juez Letrado Departa
mental do la Colonia Dictar don Nicolás Minelli,

hoce saber al púbáco la apertura de la sucesión
da don JUAN TOMAS ARISTEGUI, eitándo
se á Lodos les que p r cualquier titulo so conoide
ren con derechos á ella, paraquo so piesenten á de
ducirlus con los justificativos correspondientes y
dentro del tórmin - de treinta dias.

Colonia, Noviembre. 15 de 1899
RAMON BARBOT

Escribano Público.
EDICTO

Por disposición d'-l señor Juez/Letrado Departa
mental do la Coloi ia doctor don Nicolás Minelli,
se naco saber al público, que on li barra del Ari o
yo San Juan, ha sido recojido por el Guarda Briu

sin mío
---- D E- -

RAIÚGN BARBOT

hienda necesario extirpar una vez por todas la introducción

en el país y especialmente en este departamento de tinos adul­
terados con los que se tiene engañando al público con perjui
ció de la salud publica, hago saber cl mis favorecedores, que

es tableamiento á resuelto poner los precios de sus tinos
este año á precios que estén al alcanzo de todos, no omitiendo
sacrificios á fin de que los consumidores puedan saborear sus
caldos h precios sin competencia,

efecto habré sus ventas á los precios siguientes al por
mayor:
¿Vinos mésala largona, ¿Netiolo, Slrriague °Vidiella

014 cents, litro
¿Mésela. &Lrriague °Vidiella 012 id, id.

lio Salavorry, nu palo mayor de buque. En conse
euencia y á los efectos de lo dispuesto ou ol articu
lo 1467 del Código Je Comercio se hace la presen
to publicación pur el término do cuatro meses.

Colonia Setiembre 12 -le 1899.
Ramón Barbot—Escribano Público.

SE GARANTE LA PUREZA DE LOS VINOS

EL ENCARGADO-

EDICTO
Por disposición del Señor.Juez Lotrúdo Depara

mental de la Colonia, Doctor doc Nicolás Mineíü,
se haco saber al público la apertura de la sucesión
de don Enrique Hellbuch, citándose a todos tos
que por .-ñaiqui t título se consideren con derechos
á ella, para que ge .presenten á d íducirlos con los
justiricativos or. espundiantes y dentro del término
de treinta •lius.

colonia, Noviembre 13 de 1899.-
RAMON BARBOT

Escribano Público
E M P L A Z A M I E N T O

Por disposición del señor Juez Letrado. Departa
mental de la Cetonia, doctor den Nicolás Minelli,
¿é cita, llama y emplaza á tos herederos de doña
Célia Solano de Cerro, para quodentro del término
do treinta días, comparescan á estar á derecho en
ol juicio sucesorio de doña Gregorio Solano, que
tramita anto este Juzgado, bajo apercibimiento do
nombrárseles defensor de oficio que acepto por
ellos la herencia.

Colonia, Octubre 28 de 1899
RAMON BARBOT

Escnbmo Público
EDICTO

Por disposición del señor Juez Letrado Departa
mental do la Colonia doctor don Nicolás Minelli,
se hace saber al público ia apeitura de la sucesión
de tos cónyuges don Domingo Gutiérrez y doña
Justa Zuiueta y de la hija de estos dona Estanisl ■■
da Gutieirez, citándose á todos los que por cual­
quier título se consideren con derechos á ella, para
que se presenten á deducirlos con tos justificativo-
correspondientes y dentro del término de treinta
dias.

Colonia, Noviembre 11 do 1899.
RAMON BARBOT

Escribano Público.

LAINATI y SARAV1A
Esta di/igencia sa¿e todos ¿os días pa

ravia.

JUZGADO NACIONAL DE HACIENDA

MENSURA
De mandato del Sr. Juez Letrado Nacional -to

Hacienda Dr. don Francisco M. Castro y a sohc -
STde don José M. Nevos, se va ú proceder a la

rA de un terreno fiscal sito en la ciudad ce
l“ cXñia, principia desda la calla Misionas
la Col a, 9 au prolongación hasta mas
afueía del Cementeno Nuevo,-la que practicará
ffiSeusor don J-
fonaalidades que.esta e e el Ail a)
tas del Código de P'„ ?Z1 A t° 1214 del mienio
público de acuerde con el ail .

Código. A^OQtev-l¿eOt Agosto 27 de 1899
FRANCISCO SAEZ—Escribano de Gobierno y

Haciendr.
NUEVA CARRERA DE DILIGENCIA

ENTRE colonia y rosario

CAFE Y RESTAURAN! DEL RUSO
CASA JEM DECIENTE A LA SÜCZSIOH BSTRAMli'

FUNDADO EL AÑO DE1873
E^tn cnsa cuonta con un espacioso salón como para banquetes, recibe pencionislas y IIa

v« vinndi'S & domicilio contando.con un parsoral suficiente para atender á cualquier pedido que-
xe e •srieomtondd.—Especialidad en al café cómo también en vevidas finas, extranjeras y dol país.

CALLE GENERAL FLORES ESQUINA AMERICA

SEGADORA ATADORA «CoLUMBIA COCODRILO

LA MAS LIVIANA EN TODO SL MUNDO
Muchos son indudablemente, los reclamos de máquinas de esta índole, pero uingu

no hasta hoy afirma sus condiciones de buena, con pruebas acabadas y al alcance de
todos.- La prueba mas elocuente es estar

¡35,000 máquinas se han vendido en el año 1898!
Y esto prueba indudablemente su bondad y por ende el gran concepto que de ella tie­
nen formado los agricultores de lodos los países.

■u-azones porqué la segadora-agavilladora “Columbia“ de Osborne da buenos resultado*, cuando las
de otros fabricantes fallan:

1. Su gran solidez, durabilidad, capacidad y simplicidad.—2. El marco principal de acoro espe­
cial* estriado. Riveccado sólido. Ningunas conexiones sueltas.—3. Una plataforma toda <le acero, la
que*no cede ni se tuerce.—4. Chumaceras perfectas automáticamente niveladas y contactos de ro­
dillos, do patento.—5. La barra de conexión que es recta evita la fricción y aumenta la potencia.—
6. Una palanca,'cuatro carreteles motrices con graduador de velocidad.—7. La mesa transiéronla es
dé tona muy aucha; la elevación do las miesos es fácil por estar á pequoña altura; los olevadores son
do extremos abiertos y de gran capacidad.—8. Los ftp.iladwos caminan un 25 °f, man despacio qué
los de cualquier-otra máquina y con eso se evita todo descascamiento de las miases.—9. La máqui-
n. es bien equilibrada, nada de tiro sesgado ni peso sobro las bestias.

AGENTE EN LA COLONIA Y RIACHUELO

Epifanio Gutiérrez
CAMPO PARA GANADERIA
Se desea arrendar seis
ciernas hectái eas-con
nodaciones. Se prefíe
je cobre la costa del
Uruguay.

Ocurrirá Baouiy C-
CALLE SAN JOSÉ N“.

u 0 L o N I 4
2Q

TIENDA, ALMACEN V FERRETERIA

ü E

SL AUUÍ LA.
DZ ENRIQUE CARBALLO Y CA.

Es la casa mejor surtida de esta ciu­
dad situada en la calla Gral. Flores.

GOLOSEA

Vicente I_azz Ferre
Ee encarga de toda, clase de coniitíonc:

an. pretía redntída.
C O L O N r A

PROCURADORES "
MEDICOS r aKJJATADOSE

ELIAS SALORIO
PkQCIÍRADWY DEPEPStN?

(•«He Montevideo N® 71 Cofa-i•

BERNARDO pAZ
ProCUKADOR V DEFENSOR

Ros4Hu Urkr.tA'

JUAN M. SALORltJ
Procurador y defensor

CARME ■>

JOSEPOUCARDONE
MEDICO-CIRUJANO

Consulta de r d 2 p. m.

CA’iXJS FX.€>flW^
FRANCISCO gibe

Corredor y Rematador Patentado

Ocapase de Za compra—Venta •>
prepiedades y co/ocacion de capi

en Hipoteca

BOLSA DE COMERCIA
MONTEVIDEO

JUAN DEFRANQU!
ESCRIBANO PÚBLICO

Ofrece sus servicios pro Lesiónales,—c-'le
General Flores N°. uy.

COLONIA
Aguas de Mondaria
Las mejores conocidas hasta el día pa a

las enfermedades del estómago.
AGENTE GENERAL

EULOGIO C.YRBÁLLOY C
Calle Rincóñ213 y 2Í5 Monte- «•
En venta en esta ciudad en las farmav a >

de “El S T ó “Italiana».

~ A V 1 s^~o

S&Kggm S&WTA&
D E

GLáüDINO GIMEN]'?
Esta casa cuenta con un competente nú .•
do oficiales que cortan el pelo y afieitan, c- ...»
tainbian cuenta con los instrumentas nías .t.»
demos para extiaer muelas.

Aviso importante
El ajustador mécanico, Guillermo P."”*’ ,

se ofreceá los habitantes de esta ciu-<;>
como al gremio agricultor, paracom;-' r
toda clase de máquina, lo mismo que -.■»
mas,—garantiendo la perfección en sil •
bajos.

El que desée utilizar sus servicios ;):•• •!«
sionales4 puede ocurrir á la Barra<:: ¡.e
Puerto.

Centro 'Ganadero
18 DE JULIO, Nhms. 373 . f
VENTA PERMANENTE DE

REPRODL ES

fflMO VWTOBSGA I G
AGENTES DE NEGOCIOS

Remates, Consignaciones en genera!, r
rendatnientos y compra-venta ds can,... .>
ganados. Hipotecas. Compra de artic» .<
para estancieros y agricultores. Maro;
señales. Se encargan de asuntos judie / ■ '■
y administrativos, cobranza de alquih-ri-s
sueldos y pensiones.

Teléfonos: uLa Uruguaya'" núm..
‘La Cooperativa'* nún

MANUEL GARBAJ/ ..
CORREDOR Y REMATADOR

Se encarga de asuntos judiciales, c -
ministrativos y comisiones en gene. .

ESCRITORIO DE VICTORICA Y C».

MONTEVIDEO

ftp://ftp.iladwos


? A

/zuóré’Wo recibido este establecimiento

•<n variado surtido en tipos, viñetas,

y adornos. se ofrece al público hacer

ualq', r trabajo de obras por,del¿ca

do que sean, contando para el efecto

can un pnrsonal de reconocida

■ competencia.

o
!X// Especialidad, en esquelas fúnebres, in-

vitaciones de enlace, tarjetas, recibos,

$$ carteles, membretes, memorándums,

,h$. folletos, pagarés etc. Se hacen traba-

jos pertenecientes al ramo con prona-

M tud y esmero, los precios sumamente

módicos.

QMAJE. WASHINGTON NÚM. 19.

c a s. a i i &

TIENDA ALMACEN Y FERRETERIA
DE •

‘A D % Tí P T 0 P- O P TT m T n ? ’
A Xt £*, ¿di V X ü V V XJl . • ü ...j

En esta antigua casa, ex’ste un ¡grande y variado surtido en artículos de TíIúuc

Almacén, Ferretería, Talabartería ó instrumentos de Inbianza.

PRECIOS SUMAMENTE EQUITATIVOS
‘ Tít»!AttK5Ó¡ i i,ifi Colonia.

! LUDO VICO ALFANO Y COMPAÑÍA
HJ E

• - . ■ ■_

CALLE GEUiKAL FLORES ESQUINA imMUQO
: Esta casa ofrece a! público ¿u servicio en
| café y binar despacho de vevídas extranje-
! ras y del país.

cortado/.. DÜN
JO'^N CAsSATTI

Precios, y corte en los trajes, sin com
upetencia

La casa mejor surtida en San
J u a n 

n vanado surtido-en cazimiies¿ como iguahaen-
o con toda clase de artículos de última novedad.

para hombres.

DE

DONATO CARBALLO

Unica casa en Jd Colonia que
hice trajes xuas*bi< n confecciona
dos.

El establecimiento cuenta con

Gran surtido en artículos de tienda, al­
macén, ferretería, zapatería, talabartería
etc. etc.

La casa se encarga de mandar ó domi­
cilio cualquier pedido que se le haga, garan
tiendo puntualidad y esmero.

í PaKADERI DEL SCL .
J DE I
5 i

Jaime Sandovái i
¡ ____ ____ _ ■ ¡
I Este establecimiento que se ha acredita- j
s do por las exelentos harinas con que elabo j
í ra el pan, cuenta siempre con u.i gran j

Í depósito de galleta para atender á cualquier j
pedido que-se le encomiende de cara pane. i

CALI E YTUZA1NGÓ ESQUINA 18 DE JULló" J

i

E R A S M O G 3 M E N E Z
— -— -» ftGS_———•

Perfección en e/ corlo de/ pe/o, gran
surtido en artteu/os do perfumería

Extracción de muelas.
; ROSA R" i Í.O

P A R A

D E

CARLOS GATTI
Atendida á todas horas de/ día y de

/a noche.

LORENZO HERNANDEZ
REMATADOR PÚBLICO

COLONIA

ENRIQUE 0RBALLO *
REMATADOR PÚBLICO

COLONIA

FELISERTO ISBARBO
REMATADOR Y COMISIONISTA

C A !í* M E L O

Ramo ba^bot
ESCRIBANO PÚBLICO

*18deJulfo| N« Colonia

L tF I Si U 3 ft 8 G- A T

Tienen1 bu estudio en Ja Calle XJíJwito bíX 118^

Montevideo

n u u n u v o

Fábrica de Jabón y Velas
D E

Esta fábrica recien temen le planteada en
Colonia, se haya en condiciones de surtir
al comercio de la ciudad y campaña á la
altura de las demás ensugóner' estable­
cidas en Montevideo, disponiendo de un de

pósito de jabón y velas.
Ventas á plazo.

D I O JE N E S T. PRADO
—y-rMATAbOR PUBLICO PATENTADO—

COLONIA

I HOTEL FIARRES
j D E

PEDlO MúuSSAMPEI

1
E1 antiguo y. •crfúitado Jlot.d “Piairéa**, sitúa

do oji esta ciudad, en !a Calle Yiuzaii:¡?ó, tiene
; cpiuodus LiabitacioL.es pi’.i-A hombro.** .i’oió'j y íaiui*
j lias, contando asimismo con iMuiuájes para nlqui
¡ Jar.
j Les pasajeros encontré, áu uncatnerado ser icio

de comedor, llevándose taiubioo viandas á domivi-
í lio y aceptándose pensionistas, áuu módico precio.

j “SPTERIA TOSCANA“

j.
D E

j Esto establecimiento fabrica calzado fioFra me
dida, á cuyo efecto cneuta con un ¡sobresaliente

■ psrsonsl de operarios, los que confeccionan calzado
i sólido y elegante. Como las ventas son al contado
1 el precio es sumamente equitativo.
| CALLE GENERAL FLORES, ESQUINA ARTIGAS

l A L M AGEN
’ de coAiEsriBi.^:.*’» y Bimui.t

i JL KJosé Etehemendv
•CALLE MONTEVIDEO E-QUINA GENERA

Aimaceo de Milán
■ -D E-

'BALTASAR F A V E R 1 O

Aíl.' htí, Ai C S1
i a jr. * > r

La ca^a mas impértanlo Jo las estable­
cidas en car' «ña, se encuentra aitudda en
Piedras Blancas, de propiedad He Guiller­
mo Kelland, en la que exiete perfr.nnértt^'
mente un gran surtido en artículos de tien
da, almacén, ferretería, instrumentos de la
branza y maderas para construcción de cer
eos.

Unica cesa en su ramo que expende en ’a
Colonia, artículos de comestibles y bvtidas da
primera calidad y á precios equitativos.

LiabitacioL.es

